RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007547, Ent. N° 5960/15)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública                       N° 5/14, convocada para la contratación de una empresa especializada en servicio de atención médica de emergencia, urgencia y traslado – área protegida para las Escuelas del Departamento de Montevideo, Área Metropolitana y Ciudad de la Costa;

RESULTANDO:  1) que por Resolución N° 22 de fecha 08.08.14, el Consejo de Formación en Educación adjudicó la licitación de referencia a Perses S.A., por un monto mensual de $ 677.162 (IVA y timbres incluidos), lo que implica un monto total de $ 3:669.391 (IVA y timbres profesionales incluidos), por el período desde 14.07.14 hasta final del año lectivo;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28.08.14, observó el gasto en razón de que: 
a) la oferta de Alcaraz (SEMM) no se adecuó totalmente al objeto del llamado establecido en el artículo 1 del Pliego de Condiciones Particulares, ya que no se brinda cobertura para el Área Metropolitana, motivo por el cual debió ser rechazada desde un principio; y 
b) se convocó al instituto de mejora de ofertas, aún cuando no se configuró la hipótesis habilitante para ello, prevista en el Artículo 66 del TOCAF, ya que del resultado de la ponderación de los factores emerge que la diferencia en la calificación de ambas firmas es superior al 5%;
3) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria N° 26 de fecha 30.01.15, se dispuso la prórroga de la contratación con  la empresa Perses S.A., por el período comprendido entre marzo y diciembre de 2015, por un monto mensual de $ 661.162 (IVA incluido), siendo el total general de $ 6.671.620 (IVA incluido);
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17.06.15, observó el gasto en razón de que: 
a) se ha remitido un gasto con principio de ejecución, contraviniéndose por tanto, lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y 
b)  la prórroga dispuesta deriva de un procedimiento cuyo gasto fue observado, por vicios insubsanables que la afectan;
5) que previa conformidad de la adjudicataria, por Resolución N° 61 de 14.10.15, el Consejo de Educación Inicial y Primaria adjudicó la prórroga de la licitación de referencia, por el período marzo-diciembre 2016, por un monto de $ 7.501.891, (impuestos y ajustes incluidos);
CONSIDERANDO: 1)  que la presente prórroga encuadra en lo dispuesto por el Artículo 1.2.1 “Plazo de la Contratación”, que establece que el plazo del contrato será desde el comienzo efectivo del servicio hasta la finalización del año lectivo, pudiendo ser prorrogada anualmente hasta por dos períodos; y 

2) que no obstante, la misma deriva de un procedimiento observado por vicios insubsanables que la afectan;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                         EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);
2) Devolver las actuaciones.
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